Proyecto de Acto Legislativo N°  _______  de 2007 Senado.

Por medio del cual se modifican unos artículos de la Constitución Política, garantizando los derechos de representación política de las mujeres.

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1°. El artículo 40 de la Constitución Política quedará así: 

“ARTÍCULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 
1. Elegir y ser elegido.
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática. 
3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 
4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y la ley. 
5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 
6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 
 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública.

Los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos garantizarán la adecuada participación efectiva y real de las mujeres en los mismos”.

Artículo 2°. El artículo 107 de la Constitución Política quedará así:
 

“ARTICULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos, sin distinción de sexo, el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse, así como el derecho de las mujeres a participar en las mismas actividades en condiciones de igualdad real y efectiva”.
 

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento políticos <sic> con personería jurídica.
 

Los partidos y movimientos políticos se organizarán democráticamente. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candidatos podrán celebrar consultas populares o internas que coincidan o no con las elecciones a corporaciones públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos. En el caso de las consultas populares se aplicarán las normas sobre financiación y publicidad de campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado, que rigen para las elecciones ordinarias. Quien participe en las consultas de un partido o movimiento político no podrá inscribirse por otro en el mismo proceso electoral
 

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a manifestarse y participar en eventos políticos”.
Artículo 3°. El artículo 108 de la Constitución Política quedará así:
 

“ARTÍCULO 108. El Consejo Nacional Electoral reconocerá personería jurídica a los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. Estos podrán obtenerlas <sic> con votación no inferior al dos por ciento (2%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional en elecciones de Cámara de Representantes o Senado. Las <sic> perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones de las mismas corporaciones públicas. Se exceptúa el régimen excepcional que se estatuya en la ley para las circunscripciones de minorías, en las cuales bastará haber obtenido representación en el Congreso.
 

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica reconocida podrán inscribir candidatos a elecciones sin requisito adicional alguno, salvo aquel relacionado con la real y efectiva participación femenina.
 

Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos por el respectivo representante legal del partido o movimiento o por quien él delegue.
 

Los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos también podrán inscribir candidatos.
 

La ley determinará los requisitos de seriedad para la inscripción de candidatos.
 

Los estatutos de los partidos y movimientos políticos regularán lo atinente a su régimen disciplinario interno. Los miembros de las corporaciones públicas elegidos por un mismo partido o movimiento político o ciudadano actuarán en ellas como bancada en los términos que señale la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democráticamente por estas.
 

Los estatutos internos de los partidos y movimientos políticos determinarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará este régimen y podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán gradualmente hasta la expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del congresista, diputado, concejal o edil por el resto del período para el cual fue elegido”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.
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Bogotá D. C. 20 de Julio de 2007 

Doctora:

NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta

Honorable Senado de la República

Ciudad

En nuestra condición de miembros del Congreso y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política, nos permitimos poner a consideración del H. Congreso el presente proyecto de Acto Legislativo, el cual modifica algunos artículos de la Constitución Política con el fin de dar real efectiva representación política a las mujeres en el Congreso de la República y las corporaciones públicas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Justificación del Proyecto de Acto Legislativo

El presente proyecto de Acto Legislativo tiene por objeto lograr que la mujer obtenga una real y efectiva garantía de sus derechos de igualdad de oportunidades en materia política. A pesar de que en 1991 con la Constitución, quedó consagrado que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, y que por lo tanto hombres y mujeres recibirán el mismo trato por parte de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, la realidad es que las mujeres hoy por hoy siguen siendo objeto de discriminación, y el sector público no es la excepción, especialmente en los cargos de elección donde aun existe una subrepresentación de la mujer.

Actualmente las mujeres han alcanzado o superado a los hombres en el acceso algunos derechos, que nos fueron reconocidos desde hace no más de 100 años. El caso más notable es el de la educación. En Colombia, el 52% de los estudiantes en educación superior son mujeres –en el año 2003 este porcentaje alcanzó el 67,8%-. En cuanto a la educación básica y media, las niñas que acceden al sistema corresponden al 49%. El acceso al mercado laboral –aunque otra discusión es el tipo de remuneración- demuestra que las mujeres han logrado la paridad en ciertos temas; según el ministerio de educación, el 56% de las mujeres graduadas entre el 2001 y el primer semestre del 2004 consiguieron empleo.

El acceso al crédito educativo también demuestra que la igualdad real y efectiva se ha logrado. En el 2004 el 55,6% de los créditos del ICETEX fueron entregados a mujeres. El censo de 2005 revela que la tasa de alfabetismo en las mujeres es del 91,4%, mientras que el de los hombres de 91,7%, nuevamente, a pesar de que las mujeres accedieron a la educación solo hasta los años 30´s, se han brindado las garantías para que éstas hayan podido estudiar.

Por esto, llama mucho la atención la subrepresentación política en Colombia, evidenciando que realmente existe un bloqueo, sea cultural, de discriminación por el sexo, o de falta de acceso a las redes políticas más importantes,  que les impide llegar a los niveles de poder más altos. Por lo que acabamos de ver, no se trata de falta de educación ni de incapacidad intelectual.

Es decir, si la discriminación específica por  género no existiera en nuestro país, el número de mujeres en los cargos de elección popular o de nominación reflejarían la misma situación que se tiene en los colegios, universidades y en la fuerza laboral.

Para acabar con esta brecha, varios de países en Latinoamérica y otros más alrededor del mundo han permitido las acciones afirmativas, como las llamadas leyes de cuota. 

En Colombia se han logrado avances como la Ley de Cuotas para los cargos de libre nombramiento –Ley 581/2000- que,  basándose en el mandato Constitucional que todos los ciudadanos tienen derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político y que para hacer efectivo ese derecho pueden elegir y ser elegidos y elegidas, y en la disposición que establece que las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública, estableció un mínimo del 30% en los cargos de máximo nivel decisorio de carácter administrativo en las tres ramas del poder público  y en otros niveles decisorios con atribuciones de dirección y mando en la formulación, planificación, coordinación, ejecución y control de las acciones y políticas del Estado.

Si se miran los resultados globales de la Ley de Cuotas en todo el país, se tiene como resultado que la suma total de mujeres en la rama ejecutiva iguala o excede el 30% establecido, pero al disgregar las cifras por cargo, en el nivel directivo no se llega al mínimo. En este sentido la Corte Constitucional dejó claro que la participación de las mujeres no debe calcularse de manera global, sino “dentro de cada uno de los niveles”. De esta manera, a pesar de ser obligatoria, esta norma se cumple solo parcialmente. Sólo 137 entidades de un total de 1174 instituciones la aplican. Sin embargo, no se puede negar que esta norma ha contribuido notablemente con el incremento de la participación de las mujeres en los cargos de menor decisión. Por ejemplo, en las ramas Ejecutiva y judicial de 1990 a 2000 el mayor porcentaje anual de ministras fue de 12.25 -1996-. Pero en el 2004, la participación femenina en el desempeño de cargos públicos para la Rama Ejecutiva fue del 43,39 por ciento. Igualmente, la participación de la mujer en la rama ejecutiva a nivel de Ministerios llegaba, para el primer período de 2005, al 38,46 por ciento.  En cuanto a las viceministros, el mayor porcentaje se presentó en 1990, cuando fue de 21,4 y los mínimos en 1997 -6,25- y 1995 -0%-.  

Al analizar los cargos de elección no popular, el panorama no es mejor, debido a que no existe una norma que obligue a que las ternas para los nombramientos tengan un mínimo de mujeres. Durante éstos 10 años, ni la Corte Suprema de Justicia ni la Corte Constitucional tuvieron mujeres magistradas, y en el Consejo de Estado el mayor promedio anual solo ha alcanzado el 14.8 por ciento. Nunca una mujer ha ocupado el cargo de Contralora General de la República o de Procuradora General de la Nación. Actualmente, esta situación ha mejorado levemente, y está lejos de alcanzar los niveles de participación femenina esperados: en la Corte Constitucional de 9 magistrados, solo 1 es mujer; en el Consejo de Estado, en la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 magistrados, solo 7 son mujeres y en la Sala de Consulta y Servicio Civil, ninguno de sus 4 integrantes es mujer; en el Consejo Superior de la Judicatura, tanto en la Sala Disciplinaria, como en la Administrativa, solo existe una magistrada. La situación más preocupante se presenta en la Corte Suprema de Justicia, donde en la Sala de Casación Civil no hay magistradas, y en la Sala de Casación Penal hay una, así como en la Sala de Casación laboral otra.

Al hablar de los cargos de elección popular, la situación es mejor, pero podría perfeccionarse, limitando la autonomía de los partidos, incluyendo la obligatoriedad de cuotas para las mujeres. Desde 1991 la representación de las mujeres en la Cámara de Representantes ha oscilado entre el 8.4 (2006 – 2010) y el 12.7 (1994 – 1998) y en el Senado entre el 7.2 (1991-1994) y el 13.43 (1998 – 2002). 

Se intentó en octubre de 2005 que los partidos políticos en el país incrementaran la inclusión de mujeres en sus listas para las elección al Congreso de la República en el 2006, por medio del "Pacto para la Inclusión Efectiva de la Mujer en la Política", el cual, a pesar de comprometer a los partidos las tareas de fortalecer a sus candidatas a través de formación política; el diseño de estrategias económicas para la financiación de campañas de mujeres; así como de estrategias comunicativas para visualizar a las candidatas y ampliar sus oportunidades en los procesos electorales, no tuvo mayores implicaciones en la práctica real. Por ejemplo, del total de candidaturas, el 82% correspondía a varones y sólo el 18% a mujeres. El incumplimiento de este pacto fue tal, que solo tres partidos inscribieron más del 20% de candidatos mujeres en sus listas al senado: el Partido Social de Unidad Nacional -23%-, Cambio Radical -24%- y el Movimiento Mira con 46.7%, demostrando que no existe una voluntad política real de los dirigentes de los partidos para lograr una igualdad real y efectiva de las mujeres en los cargos de elección popular, como los casos del Partido Conservador, que inscribió únicamente tres mujeres, de un total de 53 candidatos al senado, o Alas Equipo Colombia, que tenía 3 mujeres en el grupo de 43 inscritos.

Esto demuestra igualmente que a pesar de que en la medida que más mujeres se postulen, mayores son las probabilidades de que más mujeres resulten elegidas. Un estudio de Fundación Konrad Adenauer Stifftung analiza estos resultados y establece que de las 10 colectividades que inscribieron candidatos al Senado y que lograron curules se contabilizó un total de 618 nombres inscritos (9 con lista abierta), haciendo evidente una brecha entre el número de hombres y de mujeres incluidas en las listas, lo que abre la pregunta por el compromiso real de los partidos que firmaron el Pacto de octubre, lo que se convierte en una argumento más para creer pertinente una reforma que evite la discriminación de las mujeres.

Este estudio establece que una herramienta para conocer el éxito electoral de las mujeres, más allá del simple cálculo del porcentaje que representan las elegidas del total de curules, es establecer qué porcentaje de las candidatas resultan elegidas frente al porcentaje de los candidatos que se postulan.

Entonces, en el caso del Senado, al comparar el número total de candidatas, que era de 109, con el número de elegidas: 12, nos da cómo resultado un índice de éxito electoral del 11%. El mismo ejercicio con los hombres permite ver que de 509 inscritos fueron elegidos 88, lo que nos da un índice de éxito electoral del 17%.

“Con excepción del Partido Social de Unidad Nacional, en todos los casos de lista abierta o de voto preferente, el índice muestra mejores resultados para los hombres que para las mujeres. La mayor diferencia esta en Cambio Radical en donde el éxito electoral de los varones es casi el doble del de las mujeres. El caso del Partido de la “U” muestra un índice bastante positivo para las mujeres que integraban su lista ya que este llega al 26% mientras que el de los varones de partido alcanza el 18%”, indica el referenciado informe.

Para el caso de la Cámara de Representantes, fueron elegidas 14 mujeres para integrar una corporación de 166 escaños, esto indica que el porcentaje llega apenas al 8.4%. Las cifras muestran un significativo retroceso en el número de mujeres que representan a sus regiones en uno de los más importantes escenarios políticos del país.
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Pasando al ámbito regional, únicamente hay una mujer gobernadora, 7% de alcaldesas. En el actual periodo de los Concejos Municipales, el porcentaje de mujeres es del 13%, lo cual no es para nada alentador. En 11 departamentos no hay mujeres diputadas, y por cada 10 concejales hay en promedio una mujer, la mayoría de ellas en el altiplano cundiboyancense.
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Compromisos Internacionales

Si  bien es cierto que en Colombia la libertad y autonomía de los partidos políticos se encuentra consagrada en la Constitución (en donde se prohíbe la ingerencia del Gobierno o del Congreso en su constitución y desarrollo), el país ha firmado y ratificado convenios y tratados internacionales sobre los derechos de la mujer, que deben ser honrados por el Estado. Dentro de estas obligaciones en materia de derechos de las mujeres podemos destacar: 1. Tomar las medidas legislativas, administrativas y judiciales adecuadas para garantizar la igualdad de género en las esferas políticas, económicas, sociales y culturales 2. Adoptar una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer en los ámbitos públicos y privados, y  3. Garantizar a las mujeres, en condiciones de igualdad, el acceso a cargos públicos y la participación en el diseño e implementación de políticas públicas, entre otros que no tienen relación directa con la participación política, como tomar las medidas apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.  En este sentido, consideramos necesario armonizar la realidad nacional, con los compromisos adquiridos
.

Teniendo en cuenta estos compromisos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos identificó, en su tercer informe, los siguientes elementos en materia de la igualdad de las mujeres en Colombia:

“la Comisión observa que se han producido importantes avances para la vigencia de los derechos de la mujer en Colombia. Sin embargo, a pesar de las normas que con rango constitucional y de la legislación vigente, se ha recibido información que indica que la discriminación por razón de género sigue afectando a las mujeres, lo cual resulta en la discriminación del disfrute pleno de sus derechos humanos, el cuando a consagran la igualdad formal ante la ley, se han hecho importantes avances…”

Entonces, no podemos seguir como país, en la mira de los organismos internacionales, por no garantizar como Estado la igualdad efectiva y real de las mujeres, debido a que seguimos teniendo una legislación neutral, que para nivelar la desigualdad histórica y cultural entre hombres y mujeres no basta, lo que se ha demostrado en que la neutralidad se traduce en una discriminación efectiva. Por esto, las normas deben establecer claramente los derechos de las mujeres y por medio de la reglamentación debe ser concreta en materia de igualdad de acceso, tanto a la educación, la salud, el trabajo y su participación política.

Derecho comparado

En Colombia, solo hasta 1954 se le reconoció a la mujer su derecho al voto, el cual fue ejercido por primera vez en 1957. En este contexto, es más que claro que el ejercicio de derechos políticos por parte de hombres y mujeres ha recorrido un camino distinto en cuanto al tiempo en el que han podido ser ejercidos por unos y otros. Por tanto, se hace necesario impulsar proyectos y políticas que corrijan la desigualdad histórica referida. El debate sobre la necesidad de generar desde el Estado acciones positivas para promover la igualdad en el ejercicio de los derechos políticos, no es exclusivo del Ámbito colombiano. 

En América Latina, también se ha generado este debate, que en once países ha llevado a expedir de normas jurídicas que asignan cuotas de participación en las listas que los partidos políticos presentan para las elecciones, y que han demostrado su eficacia para lograr el incremento del porcentaje de elegibilidad de las mujeres. Los casos más representativos son los de Perú, donde la ley estableció una cuota del 30% y el de Argentina, donde la participación se ha incrementado de manera importante, desde que se estableció la cuota del 30% en las listas, y se obliga a que las mujeres ocupen puestos llamados “elegibles” en las listas cerradas. En la actualidad la Presidenta de Chile. Michelle Bachelet, ha presentado un proyecto en este sentido y ha abierto el debate en ese país.  El debate en Chile ha tenido tal relevancia que las encuestas de opinión señalan que el 65% de los chilenos ven con buenos ojos que se establezca una ley de cuotas donde se exija al menos un 40% de candidatas mujeres en los cargos de elección popular, frente a un 20% que se muestra en desacuerdo.

Otros países con leyes de cuotas o de paridad son:

	País
	Año de la Reforma
	Cuota Mínima Por Ley
	Ubicación específica en las listas
	Tipo de Listas

	Argentina
	1991
	30%
	Sí
	Cerrada

	Costa Rica
	1997
	40%
	No
	Cerrada

	Perú
	1997
	25%
	No
	Abierta

	 
	2000
	30%
	 
	 

	República Dominicana
	1997
	25%
	No
	Cerrada

	México
	1996
	30%
	No
	Cerrada

	Ecuador
	1997
	20%
	Sí
	Abierta

	 
	2000
	30%
	 
	 

	Bolivia
	1997
	30%
	Sí
	Cerrada

	Panamá
	1997
	30%
	No
	Abierta

	Venezuela
	1997
	30%
	No
	Cerrada

	Brasil
	1997
	30%
	No
	Abierta

	Paraguay
	1996
	20%
	Sí
	Cerrada


Fuente: htun y jones 2002.

Las leyes de cuotas o de paridad representan un cambio en las políticas públicas sobre igualdad, porque se pasa de una “igualdad de oportunidades” a una “igualdad de resultados”, que se evidencian en el incremento que logra la participación de mujeres en los cargos de elección popular, tal como lo demuestran las gráficas siguientes:
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La Constitución Política de 1991 consagró el Estado Social de Derecho en nuestro país. Esta forma estatal se justifica en la medida en la que proteja de manera efectiva los derechos de las personas. Así las cosas, el artículo 13 reconoce de manera genérica el derecho a la igualdad entre las personas sin distingo de ningún tipo, pero que en materia del derecho de la igualdad política no se plasma en la situación actual, debido a que existe una discriminación real en materia a las posibilidades reales de acceso de las mujeres a los cargos de elección popular, que se da desde la conformación de las listas.

Asimismo, el artículo 13 establece que “el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados”. Este aspecto abre la puerta para que se incluyan medidas positivas, con el fin de lograr el acceso real a la participación política.

Por su parte, el artículo 43 reconoce de manera expresa que “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades”, así como protección especial a las mujeres embarazadas y a las mujeres cabeza de familia. Adicionalmente, el artículo 40 de la Carta reconoce el derecho de todos los ciudadanos a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político e insta a las autoridades a garantizar la efectiva y adecuada participación de la mujer en los niveles decisorios de la administración pública. 

Para lograr que el derecho a la igualdad sea efectivo y real en el caso de las mujeres, son necesarias medidas de discriminación positivas, que revelan que, aun cuando nuestra Constitución consagra el principio de la no discriminación como un pilar de los derechos de la persona, en la práctica, existen barreras socioculturales y fuertes condicionamientos históricos que impiden materializar este principio. La discriminación positiva pretende, en forma temporal y hasta que se logre equilibrar la situación, un mayor apoyo institucional para las mujeres que permita compensar los efectos de la exclusión de hecho que afecta su participación. Éste es un concepto manifiesto en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que fue aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979.

Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-371 de 2000, al revisar la ley 581 del mismo año, ”Ley de Cuotas” , dio viabilidad a estas iniciativas de discriminación positiva por cuanto es sabida la inequidad histórica en el ejercicio de derechos por parte de los hombres y mujeres:

“No hay duda alguna de que la mujer ha padecido históricamente una situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familia, a la educación y al trabajo. Aun cuando hoy, por los menos formalmente, se reconoce igualdad entre hombres y mujeres, no se puede desconocer que para ello las mujeres han tenido que recorrer un largo camino. 

 

“Baste recordar que bien entrado el siglo veinte, las mujeres en Colombia tenían restringida su ciudadanía, se les equiparaba a los menores y dementes en la administración de sus bienes, no podían ejercer la patria potestad, se les obligaba a adoptar el apellido del marido, agregándole al suyo la partícula "de" como símbolo de pertenencia, entre otras limitaciones.

“Poco a poco la lucha de las mujeres por lograr el reconocimiento de una igualdad jurídica, se fue concretando en diversas normas que ayudaron a transformar ese estado de cosas. Así, por ejemplo, en materia política, en 1954 se les reconoció el derecho al sufragio, que pudo ser ejercido por primera vez en 1957.”

Por tanto es claro que nuestro sistema jurídico acepta la adopción de medidas de discriminación positiva para dar efectiva realización a los derechos de las mujeres no solo en el ámbito político sino laboral, educativo y social en general. Si tenemos en cuenta que ya existe una Ley de Cuotas para la Rama Ejecutiva, que no pudo ser ampliada hacia los cargos de elección popular, gracias a la libertad de los partidos, consagrada también en la Constitución, las intenciones de esta Ley pueden ser retomadas para los cargos de elección, a través de una reforma como la que estamos planteando, que garantizaría los derechos de participación política de las mujeres.

Debe quedar claro que esta es apenas una de varias iniciativas  que deben ser adoptadas por el estado colombiano para general el respeto debido a los derechos de las mujeres. Pero este proceso debe iniciarse con la inclusión de la perspectiva de género en la agenda y en las políticas públicas, que a su vez llega a ser efectiva y real en la medida que la representación de las mujeres en las instancias de decisión sea equivalente a su peso en la sociedad.

Esto se evidencia en encuestas de opinión realizadas en Latinoamérica. Por ejemplo, el Latinobarómetro ha establecido que "la mayoría de los latinoamericanos no considera la brecha de sexos como la fuente más significativa de discriminación. La pobreza es la principal, seguida tal vez por los niveles educativos, la raza, y posiblemente después uno sea entonces discriminado por ser mujer”. Sin embargo, a su vez, el acabar con la discriminación de la mujer en la política e incrementar su representatividad, cambia la visión de los congresos.

El tema de las cuotas va de la mano con el debate sobre la inclusión y la representación. Por inclusión se entiende el número de mujeres que toman parte en el ejercicio de la política, mientras que la representación se relaciona con la actividad legislativa adelantada por las mujeres con el fin de promover la equidad de género. 

Muy bien lo ejemplifica una máxima de las mujeres en Argentina: “una mujer en política, cambia la mujer; muchas mujeres en política, cambian la política”. 

En este sentido, la División de Desarrollo Social del Banco Interamericano de Desarrollo, ha presentado un panorama alentador frente a la participación de las mujeres en política. Según el BID, el incremento de la participación política de las mujeres robustece la calidad de la democracia, debido a que permite vincular las demandas específicas de un sector que representa más de la mitad de la ciudadanía, y por esta vía, facilita la integración una perspectiva de género en la constitución de la agenda política nacional. De otro lado, señala el BID, “la participación de las mujeres en la toma de decisiones favorece el desempeño de las instituciones y la efectividad de las políticas públicas. Algunos estudios demuestran que las mujeres en el servicio público tienden a ser más honestas, conciliadoras y enfocadas en la solución de los problemas de los sectores sociales más vulnerables”.

Asimismo “el acceso de las mujeres a la toma de decisiones es un principio de justicia y equidad. Incorporar el punto de vista de las mujeres constituye un requisito fundamental para contar con la perspectiva desde su realidad específica como mujeres y recoger sus intereses y necesidades. Ninguna acción que pretenda ser eficiente y eficaz para lograr el bienestar de la población puede obviar el punto de vista de más de la mitad de la población o suponer que los intereses y necesidades que expresan los hombres en la decisiones políticas, recogen también los de las mujeres. La participación de las mujeres en la toma de decisiones es un derecho humano”, aseguran los investigadores del BID.

Más allá de la importancia de la inclusión de la perspectiva de género en las políticas públicas, una mayor participación de las mujeres en política es necesaria en tanto actualmente los ciudadanos expresan una mayor desconfianza en los partidos políticos, el Congreso y el sistema democrático en General. En el caso colombiano, la encuesta de percepción empresarial sobre corrupción realizada por Confecámaras en el 2003, indica que tienen un mayor desprestigio las personas elegidas para cargos de elección popular, frente a funcionarios de las diversas dependencias. Por ejemplo, el 64,4% de los encuestados está de acuerdo con que los concejales influyen de manera corrupta en el ambiente de negocios de la ciudad. El 59,6% cree que los Senadores de la región lo hacen, el 56,6% que los Representantes a la Cámara y el 53,4 que los Diputados. Entre tanto, la encuesta revela que el 38,1% de los entes de control influye y solo el 32,1% cree que las autoridades judiciales intervienen de manera corrupta en los negocios de la región.  

A pesar que la constitución de 1991 es muy clara en exigir la vigencia de los principios de la democracia participativa en todas las organizaciones sociales y el la rama ejecutiva, lo mismo no ocurre en relación a los partidos políticos, lo cual constituye un obstáculo crucial en las aspiraciones de las mujeres colombianas que reclaman su derecho a una participación equitativa en las corporaciones publicas, es por esto que se hace necesario garantizar la participación de las mujeres en las instancias de poder, ya que la democracia y la constitución no pueden permitir se pierda este derecho.    

TEST DE RAZONABILIDAD

Como lo propuesto en esta reforma es un tratamiento discriminatorio en favor de la mujer, lo procedente de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, es aplicar la metodología del Test de Razonabilidad, para verificar la constitucionalidad y admisibilidad de esta medida, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico. Dentro del diagnóstico de esta exposición de motivos, encontramos los argumentos para responder a este test.

Para lograr que el derecho a la igualdad sea efectivo y real en el caso de las mujeres, son necesarias medidas de discriminación positivas, que revelan que, aun cuando nuestra Constitución consagra el principio de la no discriminación como un pilar de los derechos de la persona, en la práctica, existen barreras socioculturales y fuertes condicionamientos históricos que impiden materializar este principio. La discriminación positiva pretende, en forma temporal y hasta que se logre equilibrar la situación, un mayor apoyo institucional para las mujeres que permita compensar los efectos de la exclusión de hecho que afecta su participación. Éste es un concepto manifiesto en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que fue aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979.

Al respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-371 de 2000, al revisar la ley 581 del mismo año, ”Ley de Cuotas” , dio viabilidad a estas iniciativas de discriminación positiva por cuanto es sabida la inequidad histórica en el ejercicio de derechos por parte de los hombres y mujeres:

“Este inciso, REFIRIÉNDOSE AL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, entonces, alude a la dimensión sustancial de la igualdad, "al compromiso Estatal de remover los obstáculos que en el plano económico y social configuran efectivas desigualdades de hecho. La igualdad sustancial revela, entonces, un carácter remedial, compensador, emancipatorio, corrector y defensivo de personas y de grupos ubicados en condiciones de inferioridad, mediante el impulso de acciones positivas de los poderes públicos Corte Constitucional. Sentencia C-410 de 1994. M.P. Carlos Gaviria Díaz… Si bien pueden generar una desigualdad, lo hacen como medio para conseguir el fin de una sociedad menos inequitativa y más acorde con el propósito consignado en el artículo 2º de la Carta, de perseguir un orden justo.”

“Las acciones afirmativas, incluyendo las de discriminación inversa, están, pues, expresamente autorizadas por la Constitución y, por ende, las autoridades pueden apelar a la raza, al sexo o a otra categoría sospechosa, no para marginar a ciertas personas o grupos ni para perpetuar desigualdades, sino para aminorar el efecto nocivo de las prácticas sociales que han ubicado a esas mismas personas o grupos en posiciones desfavorables”…

“En síntesis, no toda utilización de criterios en principio vedados es discriminatoria, pues como bien lo ha afirmado esta Corte, “mal podría un Estado tratar de mejorar la situación de un grupo marginado, sin expedir regulaciones que mencionen el factor que provocó su segregación. Así, si la ley quiere mejorar la situación de la mujer frente al hombre, o aquella de los indígenas frente a los blancos, pues es obvio que la ley debe recurrir a clasificaciones étnicas o sexuales" Corte Constitucional. Sentencia C-112 del 2000. M.P. Alejandro Martínez Caballero”.

Una vez admitida la posibilidad de aplicar acciones afirmativas de discriminación positiva, es necesario aplicar el test de razonabilidad, de acuerdo con lo dispuesto por la Corte Constitucional para el mismo efecto en la sentencia C-371 de 2000, lo anterior con el objeto de reforzar el carácter constitucional de las mismas.

1. Si se persigue una finalidad válida a la luz de la Constitución,

La finalidad de la medida es buscar igualdad real en participación política para la mujer.

La Constitución Política de 1991 consagró el Estado Social de Derecho en nuestro país. Esta forma estatal se justifica en la medida en la que proteja de manera efectiva los derechos de las personas. Así las cosas, el artículo 13 reconoce de manera genérica el derecho a la igualdad entre las personas sin distingo de ningún tipo, pero que en materia del derecho de la igualdad política no se plasma en la situación actual, debido a que existe una discriminación real en materia a las posibilidades reales de acceso de las mujeres a los cargos de elección popular, que se da desde la conformación de las listas.

Asimismo, el artículo 13 establece que “el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados”. Este aspecto abre la puerta para que se incluyan medidas positivas, con el fin de lograr el acceso real a la participación política.

2. Si el trato diferente es "adecuado" para lograr la finalidad perseguida;

Sí es adecuado. Las listas de mayor número de mujeres obtuvieron mayor representación.

Solo tres partidos inscribieron más del 20% de candidatos mujeres en sus listas al senado: el Partido Social de Unidad Nacional -23%-, Cambio Radical -24%- y el Movimiento Mira con 46.7%, demostrando que no existe una voluntad política real de los dirigentes de los partidos para lograr una igualdad real y efectiva de las mujeres en los cargos de elección popular, como los casos del Partido Conservador, que inscribió únicamente tres mujeres, de un total de 53 candidatos al senado, o Alas Equipo Colombia, que tenía 3 mujeres en el grupo de 43 inscritos.

Esto demuestra igualmente que a pesar de que en la medida que más mujeres se postulen, mayores son las probabilidades de que más mujeres resulten elegidas. Un estudio de Fundación Honrad Adenauer Stifftung analiza estos resultados y establece que de las 10 colectividades que inscribieron candidatos al Senado y que lograron curules se contabilizó un total de 618 nombres inscritos (9 con lista abierta), haciendo evidente una brecha entre el número de hombres y de mujeres incluidas en las listas, lo que abre la pregunta por el compromiso real de los partidos que firmaron el Pacto de octubre, lo que se convierte en una argumento más para creer pertinente una reforma que evite la discriminación de las mujeres.

Este estudio establece que una herramienta para conocer el éxito electoral de las mujeres, más allá del simple cálculo del porcentaje que representan las elegidas del total de curules, es establecer qué porcentaje de las candidatas resultan elegidas frente al porcentaje de los candidatos que se postulan.

3. Si el medio utilizado es "necesario", en el sentido de que no exista uno menos oneroso, en términos de sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin perseguido, 

No existe otro menos oneroso. Se limita la libertad de los partidos. Hoy no es posible por la autonomía reconocida en la Constitución Política. 

La Corte Constitucional en Sentencia C- 371 de 00 refiriéndose a una norma que obligaba a los partidos políticos a incluir un número mínimo de mujeres en las listas que presentaban a elecciones para corporaciones públicas: 

“No obstante, dicha disposición, necesariamente tiene que ser declarada inexequible, pues en últimas se trata de una injerencia Estatal en la organización interna de los partidos, que está proscrita por la Constitución. En efecto, son múltiples los preceptos constitucionales que reconocen el derecho a conformar y organizar libremente (sin injerencia alguna) partidos políticos (aunque claro está con observancia de las normas establecidas en la Constitución y en la ley estatutaria respectiva).” 

_

“Así, el artículo 40 numeral 3° señala: "Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación ejercicio y control político. Para hacer efectivo este derecho puede:”
 

“3. Construir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas".”
 

“Por su parte, el artículo 107 consagra: "Se garantiza a todos los nacionales el derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse". “
 

“Y el artículo 108 de manera contundente prohíbe la intervención en la organización de los partidos y movimientos políticos. Dice este artículo:”

 

"(...) En ningún caso podrá la ley establecer exigencias en relación con la organización interna de los partidos y movimientos políticos, ni obligar la afiliación de ellos para participar en las elecciones." (Subraya la Corte)

 

“De lo anterior se sigue entonces que la determinación de cuáles han de ser las directivas de los partidos o los candidatos que deberán conformar las listas respectivas, es una asunto que corresponde al principio de autonomía interna. Así parezca plausible el objetivo que se persigue en la norma estudiada, lo cierto es que con ella, el Estado estaría interviniendo en una órbita que le está vedada por la Constitución.” 

Así las cosas, no existe medio distinto a la limitación constitucional de la autonomía partidista reconocida por la misma Carta.

4. Si el trato diferenciado es "proporcional stricto sensu", es decir, que no se sacrifiquen valores, principios o derechos (dentro de los cuales se encuentra la igualdad) que tengan un mayor peso que los que se pretende satisfacer mediante dicho trato.

No tiene mayor peso, no se sacrifican derechos ni se anulan, solo se abre una espacio obligatorio para que las mujeres integren listas a corporaciones públicas y congreso, por una exigencia de la mismas Constitución.

El artículo 43 reconoce de manera expresa que “la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades”, así como protección especial a las mujeres embarazadas y a las mujeres cabeza de familia. Adicionalmente, el artículo 40 de la Carta reconoce el derecho de todos los ciudadanos a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político e insta a las autoridades a garantizar la efectiva y adecuada participación de la mujer en los niveles decisorios de la administración pública. 

Los partidos continuarán con su régimen de autonomía y acentuarán su carácter democrático realizando el derecho a la igualdad a través de mecanismos de inclusión de grupos sociales que han sido históricamente discriminados como es el caso de la mujer en Colombia.

De la aplicación del Test de Razonabilidad, a la situación real de las mujeres en Colombia, concluimos que un trato diferenciado a favor de las mujeres, es plausible de acuerdo con nuestras normas jurídicas y está plenamente autorizado por nuestra Constitución Política.
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� Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia  Organizada Transnacional, entre otros.
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						1991 – 1994		1994 – 1998		1998 – 2002		2002 - 2006		2006 - 2010

				% de Mujeres representantes a la cámara		8.60		12.70		11.80		12.60		8.40

				% de Mujeres Senadoras		7.20		6.48		13.43		9.80		12.00

				En América Latina, los parlamentos han tenidos cambios significativos; los países con mayor número de parlamentarias son Costa Rica (35%), Argentina (34%) México (22%), Nicaragua (20%), Cuba (20%), Trinidad y Tobago (19%), Panamá(18.7%), Perú (18.3%) y Ch

				Perù 30%

				Suecia (42.7%), Dinamarca (37.4%), y Noruega (36.4%). De acuerdo al número de mujeres representadas en el Parlamento, Sudáfrica pasó del lugar 141 en 1994 al lugar número 8 en 1999 según información obtenida por la Unión Inter- Parlamentaria Mundial
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				COMPARACIÓN CUOTAS EN LATINOAMÉRICA

		PAÍS		CÓMO FUNCIONA		EVOLUCIÒN		TEXTO DE LA NORMA		EFECTO/REPRESENTACIÓN ACTUAL

		Suecia		Tienen un principio básico de "poner una mujer después de cada dos", pero esto va ligado a la  importancia que se le da a la educación y al acceso						Desde los 70´s tienen una alta participación que incluso ha alcanzado el 50%, muy por encima del promedio mundial

		Suráfrica								incremento de tasas hasta el 30%

		Argentina		Ley 24012 ("Ley de Cuotas") Cuota Doble, porcentaje mínimo del 30%. Decreto reglamentario evita que las mujeres ocupen los últimos puestos de las listas y sanciones		Primero en aplicarlo en LA. En 1989 se radica en el congreso, y aprobado por ABRUMADORA MAYORÍA, solo se opusieron dos senadores. El 6 de noviembre de 1991 se convirtió en ley. 23 provincias tienen leyes regionales de cuotas en el sistema electoral. 22 de		 Art. 60 del Decreto 2135/83: “Las listas que se presenten deberán tener mujeres en un mínimo del 30% de los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posibilidad de resultar electas. No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos req		Antes de la ley, en el 88, eran las mujeres únicamente el 3% del Congreso y la presencia total en los partidos del 48%  En el 2002 alcanzó  una representación del 30.7% en la Cámara de Diputados y un 35.2% en el senado.

						En el 2005 se inició una campaña para lograr la paridad "50-50 para el 2005, por el equilibrio en la representación", pero esto se enfoca mucho más hacia el aumento de mujeres en cargos de tomas de decisiones como ministerios, porque hasta ahora.		Ley 24012: Artículo 1º: El ámbito de aplicación de la Ley 24012 abarcará la totalidad de los cargos electivos de parlamentarios nacionales y en la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires de Concejales y Consejeros Vecinales.

								Artículo 2º: El TREINTA POR CIENTO (30%) de los cargos a integrarse por mujeres, según lo prescrito por la ley 24012, debe interpretarse como una cantidad mínima. En los casos en que la aplicación matemática de este porcentaje determinara fracciones menor

								Artículo 4º: Cuando algún Partido Político, Confederación o Alianza Transitoria se presentara por primera vez, renovara un candidato o no renovara candidatos se tomará en cuenta, a los fines de lo establecido en el Artículo anterior, que la cantidad de ca

								Artículo 5º: En el caso en que el Partido Político, Confederación o Alianza Transitoria renueven dos cargos, al menos uno de los candidatos propuestos debe ser mujer.

								Artículo 6°: Las Confederaciones o Alianzas Transitorias deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos precedentes, garantizando la representación del Treinta Por Ciento (30%) de mujeres en la lista oficializada, con independencia de su filiación pa

		Costa Rica		Establece una cuota del 40%, la más alta de Latinoamérica		Se convierte en ley el 21 de diciembre de 1997, dentro de la Ley Electoral, luego varias demandas de las organizaciones femeninas, que finalmente tuvieron eco entre las congresistas, quienes impulsaron la ley. Inicia con una cuota del 25% para cargos cong		El artículo 68 de la Ley Electoral No. 275-97 (reformado en el 2000) dice así: Cuando se trate de cargos de diputados, en la composición total de las nominaciones y propuestas a la Junta Central Electoral, los partidos y las agrupaciones políticas incluir		Antes de la ley, la participación era: 10.8% de la cámara de diputados, 3.3% del Senado,

								organismo electoral correspondiente. Resolución reglamentaria 07-98 emitida por la JCE estableció dos disposiciones que es importante  destacar:		4.7% de las Sindicaturas y 14.4% de las Regidurías. En total y excluyendo las suplencias a

								Dispone que “el referido 25% (después del 33%) se aplicará por separado a cada nivel de elección”.		síndico y a regidores, 113 mujeres ocupaban cargos electivos en estos dos poderes del

								Determina la forma como se aplicaría la cuota en cada tipo de elección. Por un lado estableciendo el número total de mujeres que debían aparecer en la boleta congresional de cada partido político, que, en esa elección, era una suma no menor a 45 candidata		Estado, lo que representaba solo un 12.48% del total de estos puestos. Al momento de su aplicación, solo se alcanzó el 19%, pero cuando se obligó a inscribir a las mujeres en posiciones elegibles, se logró el 35% de representación

		Brasil		Establece una cuota del 30%		La incrementó del 25% al 30%				La representación solo alcanza el 6%

		República Dominicana		Establece una cuota del 25%

		Perú		Establece que hombres y mujeres deben ocupar un mínimo de 30% en las listas en elecciones, legislativas, regionales y municipales.		En 1997 se radican varios proyectos sobre el tema. Ese año en Septiembre se aprueba la "Ley Orgánica de Elecciones" (Ley 26859). Poco tiempo después se incorporó la figura en la Nueva Ley de Elecciones Municipales, en la que se integran las cuotas para el				En 1995 la elección estaba en 21,82% y en 1998 pasó al 29,7 ya que eran el 37.7% de los candidatos  para el Congreso del 2000 se contaban 26 mujeres (21,6%) de 120 parlamentarios, y en el Congreso del año 2001 disminuyó la cantidad a 22 congresistas mujer

		Paraguay		Establece un porcentaje no inferior a 20% y una alternancia de una mujer por cada 5 lugares en las listas.		En 1995, la Red de Mujeres Políticas y la Secretaría de la Mujer presentaron al Congreso Nacional una propuesta de modificación del Código Electoral. Este proyecto proponía que las listas primigenias para las elecciones internas de los partidos políticos				Para el año 2000  las mujeres en la Cámara de Diputados, representan sólo un 2,5% del total de miembros, en tanto que el porcentaje asciende al 17,8% en el Senado

						La reforma al Código Electoral establecía que ninguno de los sexos puede tener más del 60% de representación en las listas primigenias de las líneas o movimientos internos que pretenden cubrir cargos partidarios de decisión o se preparen para competir con

						Luego de un largo proceso de debate parlamentario, el tema quedó resuelto en abril de 1996 con la inclusión de un inciso que obliga a los partidos políticos a establecer mecanismos para la promoción de la mujer a cargos electivos en un porcentaje no infer

		Ecuador		Una de las legislaciones más avanzadas. Prevé un incremento del 5% en cada elección, hasta alcanzar la paridad. Establece ubicación específica a en las listas. Hoy se encuentra en el 20%		 Se implementó una Ley de Cuotas en 1997, pero este año se ha avivado el debate, porque los partidos no estàn cumpliendo la cuota del 20%				Las mujeres ocupan el 14.6%

		Bolivia		Establece que en el orden de las listas, uno después de cada 3 integrantes debe ser mujer		  Sin embargo este año se ha desatado el debate frente al incumplimiento de la norma por parte de los partidos..		  El artículo 12 de la Ley Electoral, recientemente reformada, expresa que en cumplimiento con la Ley de Cuotas del 30 %, las listas de candidatos a las alcaldías deben cumplir con ese porcentaje e introducir la alternabilidad de candidatos y candidatas,		alcanza el 18,5

		México		Las postulaciones no pueden exceder el 70% para un mismo género, establece que en los 3 primeros renglones exista una persona de género distinto y define sanciones.		Desde 1996, la representación de género ya no es sólo una declaración de principios y una recomendación a los estatutos partidarias, sino que pasa a materializarse en una legislación que determina las proporciones de candidaturas que se deben distribuir c		 Adición a la fracción XXII, transitoria del artículo 5° del  Código Federal de		Cada partido tiene normas internas, por ejemplo: PRI 50%; PRD 30%.

						Instituciones y Procedimientos Electorales COPIFE que establece que las candidaturas a diputados y senadores no excedan el 70 por ciento para un mismo género. Asimismo promoverán la mayor participación política de las mujeres”. La legislación sigue result		Instituciones y Procedimientos Electorales COPIFE que señala: “Los partidos políticos nacionales considerarán en sus estatutos que las candidaturas a diputados y senadores no excedan el 70 por ciento para un mismo género. Asimismo promoverán la mayor part

						plurinominal		Art. 175-A “De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de diputados como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el IFE, en ningún caso incluirán más del 70% de candidatos propietarios de un mismo género”.

								Art. 175-B “Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de tres candidaturas En cada uno de los tres primeros segmentos de cada lista habrá una candidatura de género distinto. Lo anterior sin perjuicio de lo que señale la normati

								Art. 175-C Integra lo que sigue:

								1.- Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 175-A y 175-B, el Consejo General del IFE le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 48 horas, contadas a par

								2.- Transcurrido el plazo al que se refiere el párrafo anterior quien no realice la sustitución de candidatos será acreedor a una amonestación pública. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes

								3.- Quedan exceptuadas las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección mediante el voto directo.

		Cuba		No tiene						27.6%

		Nicaragua		No tiene						20.7%

		Uruguay		No tiene						solo tiene el 12.1%

		Chile		No tiene		 Con la elección de Michelle Bachellet se puso el tema en la palestra pública, debido a las bajas tasas de elegibilidad de las mujeres.				12.5%.

		Venezuela		Mínimo de 30%		Se aprobó en 1997				representación en el 9.7%

		Colombia				Ley de Cuotas para participación en Cargos Públicos, único en Latinoamérica
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		TOTAL		39%				Amazonas		Boyacá		Nariño		Vichada

		Urbana		40				Huila		Bogotá		Vaupes		Norte de Santander

		Rural		37

		Atlántica		32

		Oriental		42				Respuesta agresvia por parte de las mujeres

		Bogotá		47

		Central		38				Responde agredièndolo				63%
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		1994 – 1998		12.7				6.48

		1998 – 2002		11.8				13.43

		2002 - 2006		12.6				9.8

		2006 -2010		8.4				12
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				COMPARACIÓN CUOTAS EN LATINOAMÉRICA

		PAÍS		EVOLUCIÒN		CÓMO FUNCIONA		TEXTO DE LA NORMA		EFECTO/REPRESENTACIÓN ACTUAL

		Suecia				Tienen un principio básico de "poner una mujer después de cada dos", pero esto va ligado a la  importancia que se le da a la educación y al acceso				Desde los 70´s tienen una alta participación que incluso ha alcanzado el 50%, muy por encima del promedio mundial

		Suráfrica								incremento de tasas hasta el 30%

		Argentina		Primero en aplicarlo en LA. En 1989 se radica en el congreso, y aprobado por ABRUMADORA MAYORÍA, solo se opusieron dos senadores. El 6 de noviembre de 1991 se convirtió en ley. 23 provincias tienen leyes regionales de cuotas en el sistema electoral. En el		Ley 24012 ("Ley de Cuotas") Cuota Doble, porcentaje mínimo del 30%. Decreto reglamentario evita que las mujeres ocupen los últimos puestos de las listas y sanciones				Antes de la ley, en el 88, eran las mujeres únicamente el 3% del Congreso y la presencia total en los partidos del 48%  En el 2002 alcanzó  una representación del 30.7% en la Cám(baja elegibilidad).ara de Diputados y un 35.2% en el senado.

		Costa Rica		Se convierte en ley el 21 de diciembre de 1997, dentro de la Ley Electoral, luego varias demandas de las organizaciones femeninas, que finalmente tuvieron eco entre las congresistas, quiene s impulsaron la ley. Inicia con una cuota del 25% para cargos con		Establece una cuota del 40%, la más alta de latinoamérica		El artículo 68 de la Ley Electoral No. 275-97 (reformado en el 2000) dice así: Cuando se trate de cargos de diputados, en la composición total de las nominaciones y propuestas a la Junta Central Electoral, los partidos y las agrupaciones políticas incluir		Antes de la ley,la participacón era: 10.8% de la cámara de diputados, 3.3% del Senado,
4.7% de las Sindicaturas y 14.4% de las Regidurías. En total y excluyendo las suplencias a
síndico y a regidores, 113 mujeres ocupaban cargos electivos en estos dos pod

		Brasil		La incrementó del 25% al 30%		Establece una cuota del 30%				La representación solo alcalza el 6%

		República Dominicana				Establece una cuota del 25%

		Perú		En 1997 se radican varios proyectos sobre el tema. Ese año en Septiembre se aprueba la "Ley Orgánica de Elecciones" (Ley 26859). Poco tiempo después se incorporó la figura en la Nueva Ley de Elecciones Municipales, en la que se integran las cuotas para el		Establece que hombres y mujeres deben ocupar un mínimo de 30% en las listas en elecciones, legislativas, regionales y municipales.		indica que la Junta Central Electoral y las juntas electorales deberán velar porque se cumpla		en 1998 la participación femenina alcanzó el 29,7 ya que eran el 37.7% de los candidatos. En 1995 la elección estaba en 21,82%

		Paraguay				Establece una Cuota del 20% (ojo a antecedentes autoritarios) y normas en la ubicación dentro de las listas		esta cuota, organismos que “no aceptarán propuestas en violación de lo que en este artículo		representación del 17.5

		Ecuador				Una de las legilaciones más avanzadas. Preve un incremento del 5% en cada elección, hasta alcanzar la paridad. Establece ubicación específic a en las listas		se dispone”.		Las mujeres ocupan el 14.6%

		Bolivia				Establece que en el orden de las listas, uno deespues de cada 3 intgrantes debe ser mujer				alcanza el 18,5

		Mexico				Las postulaciones no pueden exceder el 70% para un mismo género				Cada pertido tiene normas internas, por ejemplo: PRI 50%; PRD 30%.

		Cuba				No tiene				27.6%		las cuotas no son determinantes

		Nicaragua				No tiene				20.7%

		Uruguay				No tiene				solo tiene el 12.1%		superiores a colombia

		Chile				No tiene				12.5%.

		Venezuela		Se aprobó en 1997		Mínimo de 30%				representación en el 9.7%

		Colombia		Ley de Cuotas para participación en Cargos Públicos, único en Latinoaméroca
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				COMPARACIÓN CUOTAS EN LATINOAMÉRICA

		PAÍS		EVOLUCIÒN		CÓMO FUNCIONA		TEXTO DE LA NORMA		EFECTO/REPRESENTACIÓN ACTUAL

		Suecia				Tienen un principio básico de "poner una mujer después de cada dos", pero esto va ligado a la  importancia que se le da a la educación y al acceso				Desde los 70´s tienen una alta participación que incluso ha alcanzado el 50%, muy por encima del promedio mundial

		Suráfrica								incremento de tasas hasta el 30%

		Argentina		Primero en aplicarlo en LA. En 1989 se radica en el congreso, y aprobado por ABRUMADORA MAYORÍA, solo se opusieron dos senadores. El 6 de noviembre de 1991 se convirtió en ley. 23 provincias tienen leyes regionales de cuotas en el sistema electoral. En el		Ley 24012 ("Ley de Cuotas") Cuota Doble, porcentaje mínimo del 30%. Decreto reglamentario evita que las mujeres ocupen los últimos puestos de las listas y sanciones				Antes de la ley, en el 88, eran las mujeres únicamente el 3% del Congreso y la presencia total en los partidos del 48%  En el 2002 alcanzó  una representación del 30.7% en la Cám(baja elegibilidad).ara de Diputados y un 35.2% en el senado.

		Costa Rica		Se convierte en ley el 21 de diciembre de 1997, dentro de la Ley Electoral, luego varias demandas de las organizaciones femeninas, que finalmente tuvieron eco entre las congresistas, quiene s impulsaron la ley. Inicia con una cuota del 25% para cargos con		Establece una cuota del 40%, la más alta de latinoamérica		El artículo 68 de la Ley Electoral No. 275-97 (reformado en el 2000) dice así: Cuando se trate de cargos de diputados, en la composición total de las nominaciones y propuestas a la Junta Central Electoral, los partidos y las agrupaciones políticas incluir		Antes de la ley,la participacón era: 10.8% de la cámara de diputados, 3.3% del Senado,
4.7% de las Sindicaturas y 14.4% de las Regidurías. En total y excluyendo las suplencias a
síndico y a regidores, 113 mujeres ocupaban cargos electivos en estos dos pod

		Brasil		La incrementó del 25% al 30%		Establece una cuota del 30%				La representación solo alcalza el 6%

		República Dominicana				Establece una cuota del 25%

		Perú		En 1997 se radican varios proyectos sobre el tema. Ese año en Septiembre se aprueba la "Ley Orgánica de Elecciones" (Ley 26859). Poco tiempo después se incorporó la figura en la Nueva Ley de Elecciones Municipales, en la que se integran las cuotas para el		Establece que hombres y mujeres deben ocupar un mínimo de 30% en las listas en elecciones, legislativas, regionales y municipales.		indica que la Junta Central Electoral y las juntas electorales deberán velar porque se cumpla		en 1998 la participación femenina alcanzó el 29,7 ya que eran el 37.7% de los candidatos. En 1995 la elección estaba en 21,82%

		Paraguay				Establece una Cuota del 20% (ojo a antecedentes autoritarios) y normas en la ubicación dentro de las listas		esta cuota, organismos que “no aceptarán propuestas en violación de lo que en este artículo		representación del 17.5

		Ecuador				Una de las legilaciones más avanzadas. Preve un incremento del 5% en cada elección, hasta alcanzar la paridad. Establece ubicación específic a en las listas		se dispone”.		Las mujeres ocupan el 14.6%

		Bolivia				Establece que en el orden de las listas, uno deespues de cada 3 intgrantes debe ser mujer				alcanza el 18,5

		Mexico				Las postulaciones no pueden exceder el 70% para un mismo género				Cada pertido tiene normas internas, por ejemplo: PRI 50%; PRD 30%.

		Cuba				No tiene				27.6%		las cuotas no son determinantes

		Nicaragua				No tiene				20.7%

		Uruguay				No tiene				solo tiene el 12.1%		superiores a colombia

		Chile				No tiene				12.5%.

		Venezuela		Se aprobó en 1997		Mínimo de 30%				representación en el 9.7%

		Colombia		Ley de Cuotas para participación en Cargos Públicos, único en Latinoaméroca





argentina

		1983		1983

		1993		1993

		1995		1995

		2003		2003



Diputados

Senadores

Evolución del número de Parlamentarias en Argentina

12

3

36

0

71

0

77

26



porcentaje

		1983		1983

		1993		1993

		1995		1995

		2003		2003



Diputados

Senadores

Porcentaje de participación en Argentina

4.7

6.5

14

0

27.6

0

29.84

27.14



Perú

		1980		1980		1980

		1985		1985		1985

		1990		1990		1990

		1992		1992		1992

		1995		1995		1995

		2000		2000		2000

		2001		2001		2001



Candidatas

Tasa de Éxito Relativa

Mujeres elegidas

Evolución de la Participación en el Congreso Perú

12.2

24.75

3.3

7.67

63.36

5

10

64.29

6.67

10.38

82.81

8.75

10.58

102.74

10.83

25.83

79.41

21.67

36.05

39.82

18.33



argentina todo

		1983		1983		1983		1983

		1993		1993		1993		1993

		1995		1995		1995		1995

		2003		2003		2003		2003



# de Candidatas a Diputados

# de Candidatas a Senado

% Diputadas

%Senadoras

Evolución de la Participación en Argentina

12

3

4.7

6.5

36

0

14

0

71

0

27.6

0

77

26

29.84

27.14



Gráfico3

		Argentina

		Bolivia

		Brasil

		Costa Rica

		Ecuador

		México

		Paraguay

		Perú

		Rep dominicana

		Venezuela

		Colombia*



Participación en Latinoamérica

0.329

0.185

0.115

0.35

0.146

0.22

0.18

0.183

0.16

0.097

0.102



Evolución de la participación

		

				1983		1993		1995		2003						1983		1993		1995		2003

		Diputados		12		36		71		77				Diputados		4.7		14		27.6		29.84

		Senadores		3		0		0		26				Senadores		6.5		0		0		27.14

						1980		1985		1990		1992		1995		2000		2001

				Candidatas		12.2		7.67		10		10.38		10.58		25.83		36.05

				Tasa de Éxito Relativa		24.75		63.36		64.29		82.81		102.74		79.41		39.82
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		# de Candidatas a Diputados		12		36		71		77
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				1993-1995		1995-1997		1997-2000		2000-2003		2004-2007

		Gobernadoras		3.70%		6.25%		0.00%		6.25%		6.25%

		Alcaldesas		5.50%		5.87%		5.04%		7.30%		7.50%

		Asambleas departamentales		10.10%		11.35%		14.57%		13.84%		15.62%

		Concejos municipales		5.20%		9.71%		10.32%		12.80%		13.70%
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		POBLACIÓN

		Hogares............................................................................................................37,211

		Población total................................................................................................153,127

		Personas medidas..........................................................................................117,205

		Mujeres de 13 a 49 años..................................................................................41,344

		Mujeres de 15 a 49 años..................................................................................38,143

		Mujeres de 18 a 69 años..................................................................................41,012

		Niños nacidos en los últimos 5 años.................................................................14,597

		Niños vivos de 12 a 23 meses............................................................................2,916

		Matrimonio y Otros Determinantes de la Fecundidad

		Porcentaje de mujeres actualmente unidas......................................................51.5

		Porcentaje de mujeres alguna vez unidas........................................................67.1

		Para mujeres de 25 - 49 años:

		Edad mediana a la primera relación sexual............................................18.3

		Edad mediana a la primera unión...........................................................21.7

		Edad mediana al primer nacimiento........................................................21.8

		Duración media de la amenorrea postparto (en meses)...........................4.4

		Duración media de la abstinencia postparto (en meses)..........................2.4

		Fecundidad

		Tasa global de fecundidad………….................................................................................2.4

		Número medio de niños nacidos vivos de mujeres 40 a 49 años…………......................3.1

		Porcentaje de mujeres actualmente embarazadas......................................................4.2

		Porcentaje de adolescentes que ya son madres.......................................................16.2

		Preferencias Reproductivas

		Porcentaje de mujeres actualmente unidas:

		Que no desea tener más hijos (excluyendo las esterilizadas)...............38.1

		Que desea postergar el nacimiento siguiente más de 2 años...............14.1

		Número medio ideal de hijos para las mujeres de 15 a 49 años.............2.2

		PlanificaciÓn Familiar

		Porcentaje de las mujeres actualmente unidas:

		Que conoce algún método moderno....................................................100.0

		Que actualmente usa un método..........................................................78.2

		Esterilización femenina..............................................................31.2

		Esterilización masculina...............................................................1.8

		Píldora..........................................................................................9.7

		Dispositivo intrauterino (DIU).....................................................11.2

		Inyecciones..................................................................................5.8

		Condón........................................................................................7.1

		Vaginales.....................................................................................0.5

		Ritmo...........................................................................................3.8

		Retiro...........................................................................................5.7

		Otros...........................................................................................1.4

		VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

		Violencia física por parte del esposo o compañero						Más del 45 % reportaron haber sufrido violencia física por parte del compañero en:

		TOTAL		39%				Amazonas		Boyacá		Nariño		Vichada

		Urbana		40				Huila		Bogotá		Vaupes		Norte de Santander

		Rural		37

		Atlántica		32

		Oriental		42				Respuesta agresvia por parte de las mujeres

		Bogotá		47

		Central		38				Responde agredièndolo				63%

		Pacífica		9				Agreden sin agresion previa				47

		Orinoquía y Amazonía		43

		Sin educación		38				Mujeres que han sufrido lesiones fìsicas o psicològicas

		Primaria		42				85%

		Secundaria		40

		Superior		31

		Persona diferente al esposo		16

		Amenazas del esposo o compañero

		TOTAL		33%

		Abandonarla		21

		Quitarle los hijos		18

		Quitarle apoyo economico		16

		AFILIACIÒN AL Sistema General de Sseguridad Social en Salud

		SGSSS		69%

		ARP		9% de la poblaciòn tranbajadora

		Urbana				28%

		Porcentaje de mujeres que hacen parte del Congreso de la República

		Periodo		% de Mujeres representantes a la cámara				% de Mujeres Senadoras

		1991 – 1994		8.6				7.2

		1994 – 1998		12.7				6.48

		1998 – 2002		11.8				13.43

		2002 - 2006		12.6				9.8

		2006 -2010		8.4				12



Tasa global de fecundidad………….................................................................................2.4
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ley de cuotas

				COMPARACIÓN CUOTAS EN LATINOAMÉRICA

		PAÍS		EVOLUCIÒN		CÓMO FUNCIONA		TEXTO DE LA NORMA		EFECTO/REPRESENTACIÓN ACTUAL

		Suecia				Tienen un principio básico de "poner una mujer después de cada dos", pero esto va ligado a la  importancia que se le da a la educación y al acceso				Desde los 70´s tienen una alta participación que incluso ha alcanzado el 50%, muy por encima del promedio mundial

		Suráfrica								incremento de tasas hasta el 30%

		Argentina		Primero en aplicarlo en LA. En 1989 se radica en el congreso, y aprobado por ABRUMADORA MAYORÍA, solo se opusieron dos senadores. El 6 de noviembre de 1991 se convirtió en ley. 23 provincias tienen leyes regionales de cuotas en el sistema electoral. En el		Ley 24012 ("Ley de Cuotas") Cuota Doble, porcentaje mínimo del 30%. Decreto reglamentario evita que las mujeres ocupen los últimos puestos de las listas y sanciones				Antes de la ley, en el 88, eran las mujeres únicamente el 3% del Congreso y la presencia total en los partidos del 48%  En el 2002 alcanzó  una representación del 30.7% en la Cám(baja elegibilidad).ara de Diputados y un 35.2% en el senado.

		Costa Rica		Se convierte en ley el 21 de diciembre de 1997, dentro de la Ley Electoral, luego varias demandas de las organizaciones femeninas, que finalmente tuvieron eco entre las congresistas, quiene s impulsaron la ley. Inicia con una cuota del 25% para cargos con		Establece una cuota del 40%, la más alta de latinoamérica		El artículo 68 de la Ley Electoral No. 275-97 (reformado en el 2000) dice así: Cuando se trate de cargos de diputados, en la composición total de las nominaciones y propuestas a la Junta Central Electoral, los partidos y las agrupaciones políticas incluir		Antes de la ley,la participacón era: 10.8% de la cámara de diputados, 3.3% del Senado,
4.7% de las Sindicaturas y 14.4% de las Regidurías. En total y excluyendo las suplencias a
síndico y a regidores, 113 mujeres ocupaban cargos electivos en estos dos pod

		Brasil		La incrementó del 25% al 30%		Establece una cuota del 30%				La representación solo alcalza el 6%

		República Dominicana				Establece una cuota del 25%

		Perú		En 1997 se radican varios proyectos sobre el tema. Ese año en Septiembre se aprueba la "Ley Orgánica de Elecciones" (Ley 26859). Poco tiempo después se incorporó la figura en la Nueva Ley de Elecciones Municipales, en la que se integran las cuotas para el		Establece que hombres y mujeres deben ocupar un mínimo de 30% en las listas en elecciones, legislativas, regionales y municipales.		indica que la Junta Central Electoral y las juntas electorales deberán velar porque se cumpla		en 1998 la participación femenina alcanzó el 29,7 ya que eran el 37.7% de los candidatos. En 1995 la elección estaba en 21,82%

		Paraguay				Establece una Cuota del 20% (ojo a antecedentes autoritarios) y normas en la ubicación dentro de las listas		esta cuota, organismos que “no aceptarán propuestas en violación de lo que en este artículo		representación del 17.5

		Ecuador				Una de las legilaciones más avanzadas. Preve un incremento del 5% en cada elección, hasta alcanzar la paridad. Establece ubicación específic a en las listas		se dispone”.		Las mujeres ocupan el 14.6%

		Bolivia				Establece que en el orden de las listas, uno deespues de cada 3 intgrantes debe ser mujer				alcanza el 18,5

		Mexico				Las postulaciones no pueden exceder el 70% para un mismo género				Cada pertido tiene normas internas, por ejemplo: PRI 50%; PRD 30%.

		Cuba				No tiene				27.6%		las cuotas no son determinantes

		Nicaragua				No tiene				20.7%

		Uruguay				No tiene				solo tiene el 12.1%		superiores a colombia

		Chile				No tiene				12.5%.

		Venezuela		Se aprobó en 1997		Mínimo de 30%				representación en el 9.7%

		Colombia		Ley de Cuotas para participación en Cargos Públicos, único en Latinoaméroca
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				1983		1993		1995		2003						1983		1993		1995		2003

		Diputados		12		36		71		77				Diputados		4.7		14		27.6		29.84

		Senadores		3		0		0		26				Senadores		6.5		0		0		27.14

						1980		1985		1990		1992		1995		2000		2001

				Candidatas		12.2		7.67		10		10.38		10.58		25.83		36.05

				Tasa de Éxito Relativa		24.75		63.36		64.29		82.81		102.74		79.41		39.82

				Mujeres elegidas		3.3		5		6.67		8.75		10.83		21.67		18.33

				1983		1993		1995		2003

		# de Candidatas a Diputados		12		36		71		77

		# de Candidatas a Senado		3		0		0		26

		% Diputadas		4.7		14		27.6		29.84

		%Senadoras		6.5		0		0		27.14
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